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SECCION I' N'

LAS CONDES, 2.&.NQV/2Ü28

VISTOS PRESENTE

de 2020, que aprueba el Reglamento
Constructivos e Instalaciones;

de 2019, que pone en vigencia
para el ejercicio presupuestario 2020.

diciembre de 201 9, que pone en vigencia
2020;

2020, de la Dirección de Desarrollo
H

H

:.;'m.SL5kgS=.". ., -'
acionescejo Municipal de fecha 15

Informe de Irnputación N' 009074 de fecha 1 6 de noviembre de 2020 del Departamento

H

fecha 18 de noviembre de 2020, suscrito entre la Municipalidad de Las
8000''

de Administración y
debido a la pandemia
de 2020;

de 2020, que establece el

g. del D.F.L. N'l del Ministerio del
en el diario oficial del día 26 dejulio

y sistematizado de la ley 1 8.695.

DECRETO

:Till X H] H H:: HI
cableado eléctrico en 5 viviendas"
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3 AUTORIZASE, el otorgamiento de un aporte a la Junta de Vecinos "Colón 8000", RUT N.'
65.557.460-3 por la suma de $1 4.535.826 ICatorce millones qEñNentos treinta y cinco mil
ochocientos veintiséis pesosl .
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n90 nl ie se deoositará hasta el 24 de noviembre de 2020Una cuota de $1 .61 5



5 El costo total del proyecto es $16.150.918 (Dieciséis millones ciento cincuenta mil
novecientos dieciocho pesosl, que está compuesto por un aporte municipal de
$14.535.826 ICatorce millones quinientos treinta y cinco mil ochocientos veintiséis
pesos), y un aporte de la Junta De Vecinos "Colón 8000'' de $1.615.092 IUn millón
seiscientos quince míl noventa y dos pesosj-

6 El período de vigencia del Convenio será desde el 1 8 de noviembre de 2020 hasta el 31
de marzo de 2021 , ambas fechas inclusive.

7 El plazo de ejecución de las obras será de 45 días corridos desde la fecha de firma del
Contrato de Obras, suscrito entre la Junta de Vecinos ''Colón 8000'' y el contratista.

8 La Dirección de Administración y Finanzas emitirá en forma normal el Decreto de pago
respectivo, a nombre de la Junta de Vecinos, quien otorgará un mandato a la
Municipalidad para pagar a la empresa contratista convenida por la organización
comunitaria, previa presentación de la factura visada por la Junta de Vecinos, por la
Dirección de Desarrollo Comunitario y la Direccion de Infraestructura y Servicios Públicos
o la unidad municipal correspondiente al proyecto ejecutado.

IMPUTESE el gasto:
SUBTITULO
ITEM
ASIGNACION
ASIGNACION INTERNA
CONTRACUENTA
VALOR
PROGRAMA

24 Transferencias Corrientes
01 Al Sector Privado
004 Organizaciones Comunitarias
012 Jta. De Vecinos Colón 8000
1 21 0601 005004004

$2422638
$2.422.638.- FONDOS PARA MEJORAMIENTO

Se deja constancia que la Institución beneficiaria se encuentra actualmente ínscrita en
los registros que mantiene la Municipalidad, conforme a lo dispuesto en la Ley N'1 9.862
publicada en el Diario Oficial de fecha 08 de febrero de 2003, que impone la obligación
para los municipios de crear un "Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos
Ptl blicos ' 'li S

El presente Decreto será notificado a la Junta de Vecinos ''Colón 8000'' RUT N.'
65.557.460-3 por el Secretario Municipal a su representante legal, personalmente o por
carta certificada, en el domicilio señalado por éste en su postulación.

12. El Secretario b.4unícipal publicará el presente Decreto Alcaldicio en el portal
wvwv.registros ] 9862.cl.

ANÓTEME, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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Distribución:
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Secretaria Mu
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Oficina Partes
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MUNICIPALIDAD DE L#S CONDES
DIRECCION DESARROLLOICOMUNITARIO

DEPTO. PROYECTOS DE INVERSIONES EN LA COMUNIDAD#.B
irK/MqF

M EJOR PARA TODOS

CONVENIO

En Las Condes, a].8 de noviembre 2020, entre la M unicípalidad de Las Condes, por la cual comparece

su Alcalde(S), Don Juan Jaramillo Michaelis, , , cédula nacional de
identidad N' 6, con facultades suficientes para suscribir este instrumento por la
Municipalidad de Las Condes, con domicilio en Av. Apoquindo Ng3400, comuna de Las Condes, en
adelante la Municipalidad y la Junta de Vecinos "Colón 8000", RUT Ng 65.557.460-3 representada
por su Presidenta Doña Leonor Cabrera Baez , Cédula de Identidad Ng  con
domicilio en s, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: PROYECTO

Por acuerdo Ng 236/2020 adoptado en ]a ].05].e Sesión Ordinaria de fecha 15 de octubre de 2020,
el Concejo Municipal aprobó el proyecto con cargo al Programa "Fondos Para Mejoramiento en la
Comunidad 2020", denominado "Cambio de cableado eléctrico en 5 viviendas"

SEGUNDO: FINANCIAMIENTO

El proyecto se financíará con un aporte municípa] ascendente a ]a suma de $].4.535.826 (Catorce
millones quinientos treinta y cinco mil ochocientos veintiséis pesos), y un aporte de la Junta de
Vecinos que asciende a la suma de $1.615.092 (Un millón seiscientos quince mil noventa y dos
pesos), que deberá ser depositado en la Tesorería Municipal de Las Condes, ubicada en Av.
Apoquindo N9 3400 de acuerdo a lo siguiente:

Una cuota de $1.615.092 que se depositará hasta el 24 de noviembre de 2020

El costo total del proyecto es de $16.150.918 (Dieciséis millones ciento cincuenta mil novecientos
dieciocho pesos), que será administrado pof la Municipalidad de Las Condes, la que pagará el dinero
al contratista que ejecute el proyecto, de acuerdo a los requerimientos y avances que se estípulen
en el respectivo contrato que se suscriba entre la Junta de Vecinos y el contratista. Todo lo anterior,
de acuerdo al mandato que la Junta de Vecinos otorgará a la Municipalidad para tal efecto.

Financiamiento

3.¿l$ dié11kncias que se produzcan por cualquier causa entre el monto total de los aportes y el precio
itatasuobras, deberá ser solventada por la Junta de Vecinos. En tal caso la Junta de Vecinos será la

/única r.e#ponsable ante el contratista del pago de las diferencias que se produzcan a causa de ello.
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TERCERO: SUPERVISION

La Junta de Vecinos será responsable de la supervisión de las obras. Sin prejuicio de lo
anterior. la Municipalidad a través de La Dirección de Infraestructura y Servicios
públicos colaborará can la Junta de Vecinos. asesorándola y oriantándola en la
supervisión técnica general del proyecto y en la evaluación final de la entrega de las obras
que comprende el proyecto.

CUARTO: VIGENCIA
El presente convenio regará desde el18 de noviembre de 2020 hasta el 31 de marzo de
2021 . ambas fechas inclusive.

QUINTO
El plazo de ejecución de los trabajos es de 45 días corridos a contar desde la fecha de
firma del Contrato de Obras suscrito entre la Junta de Vecinos "Colón 8000' y el
Contratista.

SEXTO

Para todos los efectos legales. las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago y se
someten a la jurisdicción de sus tribunales ordinarias de justicia.

SEPTIMO
El presente Convenio deberá ser ratificado por Decreto Alcaldicio

OCTAVO

El presenta.Convenio se suscribe en siete ejemplares

NOVENO

La personería de don Juan lgnacio Jaramillo Michaelis, para suscribir este instrumento
consta en Decreta Alcaldicia Sección I' N' 2175 de fecha 30 de mano 2020, y lo
establecido en los articulos 56, 63 y demás perünentos del D.F.L. N' l del Ministerio del
Interior de fecha 09 de mayo de 2006, publicado en el diario oficial de día 26 de Julio de

coordinado y sistematizado de la loy. 18.695.2u06. que fije,pl textgretundido

La repi
consta

'ntación/de Doña
CertMgádo e#endida

Leonor Carrera Baez para suscribir el presente convenio.
por el Registro Civil.
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:ANOR CARRERA BAEZN IGNACIO JARAMILLO
MICHAELIS

ALCALDE (S)
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

PRESIDENTE JUNTA DE VECINOS
"COLÓN 8000'
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